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INFORME DE LA ADQUISICIÓN DE LOS KITS ALIMENTICIOS PARA LOS 
CIUDADANOS DE LA PARROQUIA ALLURIQUÍN EN ESTADO DE 

VULNERABILIDAD A CAUSA DE LA PANDEMIA 

1. ANTECEDENTES  

El 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) caracterizó al 
coronavirus COVID-19 como una pandemia. 

Mediante Acuerdo Ministerial No. 126-2020, de 12 de marzo de 2020, el Ministerio de 
Salud declaró el Estado de Emergencia Sanitaria en todos los establecimientos del 
sistema nacional de salud, en los servicios de laboratorio, unidades de epidemiología y 
control, ambulancias aéreas, servicios de médicos y paramédicos, hospitalización y 
consulta externa por la inminente posibilidad del efecto provocado por el coronavirus 
covid-19, y prevenir un posible contagio masivo en la población. 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, de 16 de marzo de 2020, se declaró el estado de 
excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de 
coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representan un alto riesgo de contagio para toda la 
ciudadanía y generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del 
Estado; producto de lo cual, se establecieron varias disposiciones con restricciones de 
trabajo, tránsito, movilidad, asociación y reunión a la ciudadanía, incluyendo el toque de 
queda, conforme las resoluciones que adopte el Comité de Operaciones de Emergencia 
(COE) Nacional, a fin de controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los 
derechos de las personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador. 

Mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-00023-GADPRA-P-HM-2020, de 
fecha 10 de abril de 2020, donde dice. - Articulo 1.- ACOGER las disposiciones emitidas 
por los organismos y autoridades correspondientes, relacionadas con la Emergencia 
Sanitaria en el Ecuador, producto del brote del coronavirus (COVID-19); Artículo 2. - 
Declarar en emergencia sanitaria a la parroquia Alluriquín a fin que el GADPR defina y 
ejecute políticas, programas, proyectos (…). 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 1052, de 15 de mayo de 2020, se decreta en el 
“Artícula1. RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y número de 
fallecidos, a causa de la COVID-19 en Ecuador, que siguen representando un alto 
riesgo de contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos a 
la salud y convivencia pacífica del Estado a fin de poder desplegar las medidas de 
distanciamiento social necesarias para controlar la situación de emergencia 
sanitaria y replegar las medidas de aislamiento social, garantizando los derechos 
de las personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador.” 
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Mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-00042-GADPRA-P-HM-2020, de 
fecha 16 de mayo de 2020, el Sr. Hugo Moreno Pila, Presidente del GAD Parroquial Rural 
Alluriquín resuelve RENOVAR  la declaración de emergencia sanitaria a la parroquia 
Alluriquín a fin que el GAD Parroquial defina y ejecute políticas, programas, proyectos y/o 
acciones inmediatas orientadas a disminuir el riesgo de contagio de coronavirus, COVID-
19 y aportar con las entidades nacionales a garantizar los derechos a la salud, la 
alimentación, la integridad física y la seguridad de la población, especialmente de aquellos 
sectores más vulnerables, por 29 días. 

Que mediante Memorando GADPRA-FI-2020-059, de fecha 18 de mayo de 2020, se 

realizó la necesidad para la adquisición de ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS DE PRIMERA 

NECESIDAD PARA LA CIUDADANÍA VULNERABLES DE LA PARROQUIA 

ALLURIQUIN, CANTÓN SANTO DOMINGO, PROVINCIA SANTO DOMINGO DE LOS 

TSÁCHILAS. 

Con fecha 26 de mayo de 2020 se suscribió las actas de entrega de los ALIMENTOS DE 

PRIMERA NECESIDAD A GRANEL, por parte de la Unidad de Fortalecimiento. 

En la actualidad la situación de la enfermedad de coronavirus en la parroquia se ha 

intensificado por lo que la ciudadanía tiene mayor restricción de salir a realizar sus 

funciones, tomando en cuenta que en su mayoría han perdido su trabajo, afectando así a 

la economía de la población. Los kits alimenticios se entregaron a diferentes sectores de 

la parroquia entre barrios y recintos. Se priorizó personas adulto mayor y con 

discapacidad, que tengan niños menores de edad y también aquellos que no cuenten con 

trabajo. 

La entrega se realiza el día 04 de junio de 2020 en la parroquia Alluriquín. 

2. OBJETO DEL INFORME  

Emitir informe de entrega de LOS KITS ALIMENTICIOS PARA LOS CIUDADANOS DE LA 
PARROQUIA ALLURIQUÍN EN ESTADO DE VULNERABILIDAD A CAUSA DE LA 
PANDEMIA recibidos por mi persona y distribuidos en coordinación con las autoridades 
del GAD y equipo técnico. 

3. DESARROLLO 

3.1. Características del producto recibido 

Se recibió los materiales con los siguientes detalles 
KIT ALIMENTOS 

TIPO PRODUCTO DETALLE POR  
KIT 

CEREALES 
ARROZ Flor por libras 5 LIBRAS 
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HARINA Flor por libras 2 LIBRAS 

AVENA Fundas de 500 gramos 1 UNDAD 

FIDEO Funda de 200 gramos 1 UNIDAD 

LEGIMINOSAS LENTEJAS Verde a granel por Libras 2 LIBRAS  

MISELÁNEOS 

AZUCAR Azúcar Blanca. Fundas de 500 gramos 1 UNIDAD 

SAL YODADA Sal yodada. Fundas de 500gramos 1 UNIDAD 

COCOA Fundas de 170gramos 1 UNIDAD 

GRASA ACEITE De soya de 900ml 1 UNIDAD 

PROTEÍNA ATÚN Lomito en aceite y lata abre fácil de 170g 1 UNIDAD 

NOTA: Los 250 kits alimenticios recibidos por parte del GAD Parroquial, no contaban con 
productos como papel higiénico, jabón, entre otros, con gestiones ante la empresa privada 
se logró incluir en los kits y poder servir de mejor manera a la ciudadanía. 

MODO DE VERIFICACIÓN: Acta de entrega y fotografías de los productos. (Anexo) 

3.2. Plan de Distribución 

a) Se receptaron los 250 kits alimenticios, que cuentan con 10 diferentes productos 
para la ciudadanía de la parroquia Alluriquín. 

b) Los kits alimenticios se entregaron puerta a puerta, los ciudadanos que recibieron 
son todos aquellos que fueron afectados económicamente por la pandemia de la 
enfermedad COVID-19. 

c) Se dividió en 5 frentes, liderados por las autoridades del GAD Parroquial Rural 
Alluriquín. Cada vocal gestionó vehículo. 

d) El Gobierno Parroquial en trabajo con los dirigentes barriales y de recintos se 
coordinó la entrega para llegar a las personas que realmente necesitan.   

e) Cada kit fue entregado a la ciudadanía, sin intermediarios, cabe recalcar que 
existe constancia por medio de fotografías y una ficha de nombre, sin embargo en 
el espacio de firma es opcional, ya que así se cumpliría con el distanciamiento 
social.  

 
3.3. Beneficiarios  

Los beneficiarios son los ciudadanos que pertencen al grupo vulnerable como son 
personas enfermas COVID-19, Adultos Mayores, Personas con Discapacidad, Personas 
que tengan a su cargo niños menores de 18 años, mujeres embarazadas y todo aquel q 
ha perdido sus trabajos o le han cerrado su actividad comercial, tomando en cuenta que la 
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mayor parte de ciudadanos del casco urbano se dedicaban a la venta de dulces 
artesanales. 

4. CONCLUSIÓN 

En la actualidad el país se mantiene en estado de emergencia sanitaria por motivo 
del COVID-19. Por lo que la medida más importante para no propagar el virus es 
quedarse en casa, haciendo que la economía de muchos ecuatorianos disminuya 
considerablemente, dejando a muchas personas que vivían del día a día sin dinero 
para su alimentación y sustento diario.  

El virus en la parroquia se ha propagado y se ha convertido en un virus 
comunitario, hasta la actualidad en la parroquia se han registrado 2 fallecimientos 
a causa de la COVID-19. 

Tomando en cuenta que la parroquia a mas del virus tiene el riesgo por la época 
invernal, se ha logrado entregar los 250 kits alimenticios.  

5. FIRMAS 

Elaborado por:     Revisado y Aprobado por: 

 

 

Adjunto: 
Acta entrega recepción a mi persona  
Foto de los productos que forman parte del kits adquirido 
Fotografías de la entrega de kits 
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REGISTRO DE LOS PRODUCTOS DEL KIT ALIMENTICIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


